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RV: liquidacion de Creditos 2021-00162

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago
<j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/10/2022 11:03

Para: Luz Marina Noreña Marin <lnorenam@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Civil Municipal - Valle
Del Cauca - Cartago <jcmpal01cartago@notificacionesrj.gov.co>
LUZ MARINA, por favor correr traslado de la liquidación del Crédito.  2021-00162

Juzgado	Primero	Civil	Municipal	de	Cartago,	Valle	del	Cauca.

Cualquier	solicitud	o	memorial	enviarla	siempre	al	correo:	j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quienes	deseen	comunicarse	directamente	con	la	secretaria	del	Juzgado,	podrán	llamar	al
teléfono	(2)	2140637

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas

las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos

adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital. 

De: Yulieth Cruz <abogadayuliethcruz@gmail.com> 
Enviado: martes, 11 de octubre de 2022 10:17 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: villada.james <villada.james@hotmail.com> 
Asunto: liquidacion de Creditos
 
Buen dia, 

Yulieth Viviana Cruz Rios, abogada titulada con T.P N° 273722 del C.S de la J, actuó como apoderada
en el proceso 0162-2021, como Representante legal de la demandante la Señora  LAURA XIMENA
RIVERA RIOS, Por medio del presente me permito adjuntar Liquidación de créditos en concordancia
con el artículo 446 del Código General del Proceso, 

Radicación: 2021-00162-00 
Referencia: Ejecutivo Menor Cuantía
Demandante: LAURA XIMENA RIVERA RIOS 
Demandado: DIANA MARCELA RIVERA VARELA

Del Señor Juez,
 
Atentamente,

YULIETH V. CRUZ RIOS
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Abogada 







                       

                                                                                                                                   

TRD. 02.10.20.115.270.30 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente 

demanda ejecutiva que nos correspondió por reparto.  Sírvase proveer. 

Cartago V, 06 de abril de 2021. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Cartago, Valle, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO: 761474003001-2021-00162-00 

PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:    LAURA XIMENA RIVERA RIOS 

DEMANDADA:     DIANA MARCELA RIVERA VARELA 
AUTO:   1156 

 

Como quiera que los documentos aportados con la demanda reúnen los 

requisitos generales y especiales del título valor (art. 619 y 709 C. Co.) y 

de ellos se desprende la existencia de obligaciones claras, expresas y 
exigibles a favor del demandante y a cargo del demandado (art. 422 

CGP), además de que la demanda colma los requisitos de ley (art. 82 y 
s.s. CGP y art. 6 D.806/2020), se accederá a librar la orden de pago 

pretendida. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago de MENOR 
CUANTIA contra DIANA MARCELA RIVERA VARELA identificada con 

la cédula de ciudadanía número 42.153.700 a quien se le ordenará pagar 
a favor de  LAURA XIMENA RIVERA RIOS identificada con la cèdula de 

ciudadanía nùmero 1.126.806.334, las siguientes sumas de dinero. 
 

1.-Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/cte.  
($50.000.000,oo), por concepto de capital del pagarè. 

 

 Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, sobre valor del numeral 1, desde 

el día 04 de agosto de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre las Costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la parte demandada conforme 

al artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y anexos, y concediéndole un término de cinco (5) días para 
pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o diez (10) días para proponer 

excepciones (Art. 442 ibídem).  
 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada YULIETH VIVIANA 

CRUZ RIOS identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.112.773.327 y Tarjeta Profesional número 273.722 para actuar en el 

proceso en representación de la parte actora conforme a las voces del 
poder conferido.  



                       

                                                                                                                                   

TRD. 02.10.20.115.270.30 

 

Notifiquese, 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

DAVID     ANDRES ARBOLEDA     HURTADO 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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